RES. 961/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000662, Ent. N° 721/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la transferencia a realizar a la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay;

 RESULTANDO: 1) que el 9/4/10, la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay y la Dirección Nacional de Aduanas celebraron un convenio marco con objeto de desarrollar prácticas curriculares -remuneradas o no-, orientadas a proporcionar a los estudiantes de la Escuela de Comercio Exterior y Aduana, ámbitos de práctica curricular técnico profesional, en las diversas unidades organizativas de la Dirección Nacional de Aduanas;  
2) que al amparo del acuerdo marco referido, el 11/10/11, se celebró un convenio específico, de cooperación entre ambas entidades, el que fue observado por este Tribunal en sesión de fecha 23/2/12, en virtud que  no se configuraba ninguno de los supuestos previstos como excepciones por el Artículo 33 del TOCAF;
 3) que ante la reiteración del gasto formulada por el ordenador competente, este Tribunal con fecha 20/6/12 acordó mantener la observación  formulada;
 4) que este Tribunal en sesiones de fechas 19/2/14, 2/12/15 y 30/12/15, acordó observar las transferencias de $ 1:400.000, $2:094.064 y $ 5:275.906 respectivamente, en mérito a que las mismas se realizaron en el marco de un convenio que fuera observado en su oportunidad;   
 5) que en la actualidad, se adjunta Resolución Ministerial Nº 7802 de fecha 29/1/18, mediante la cual se convalida lo actuado por la Dirección Nacional de Aduanas, en lo referente al convenio celebrado el 11/10/11, y autoriza a la Dirección nacional de Aduanas a transferir a la Asociación de Despachantes de Aduana, un importe anual de hasta $4:718.467 para el Ejercicio 2018, insistiendo en el gasto. Se fundamenta la reiteración en que el proyecto específico constituye una mejora continua de todos los operadores involucrados;
 6) que la erogación resultante será atendida con cargo a la Unidad Ejecutora 007 “Dirección Nacional de Aduanas”, Programa 489, Proyecto 000, objeto del gasto 599.004;                      
             CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en sus resoluciones de fechas 19/2/14, 2/12/15 y 30/12/15; 
3) que la nueva transferencia remitida se realiza en cumplimiento de un Convenio específico celebrado entre la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay y la Dirección Nacional de Aduanas de 11 de octubre de 2011, que mereció observación por este Tribunal en sesión de 23/2/12, la cual fue mantenida el 20/6/12;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en sesiones de fechas 19/2/14, 2/12/15 y 30/12/15; 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Observar el gasto por la suma de $ 4:718.467 correspondiente a la transferencia para el Ejercicio 2018; y

4)  Comunicar al Ministerio actuante.
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